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DS LA

paov2s®s& BS «easoBA
_ Amoulo 1,“ La# ley«i obUgaria en la Peninsula, islas 

BiBatta y Canarias, 4 loa veinte d iaa do an pronmlgaciin, 
•a ellag ao se dispaaiese otra oosa. So entiende booh# la 

•’’®nlgaci(>n «1 dla on quo tormina la in» or oión do la loy

La ignorancia da laa lay*#, no axon## do on 
•^Mlmioato.
Æ? L" »V- no tandrin oidbio ratroactivo, at no 
•«Pnaieton lo noatrario. (OWijo oieil vigmte) 

fi®!i^*^ decreto da 4 da añero do 1888 y la Baal orden 
“ “• Agosto da 1081, disponen no aa otorgue por las cor- 

j íBoionaa provincialea ni mmiicipale# ninghn doenmonto 
"^ l^i® 10« rematantea proaonten loa rooibos 

w Haber «atisteoho los derechos de inaoroión de lo» annn-

SÜSOBIPCréH PABTíOCLAK

Es 0 óseo sa PoBetas.

Dn mes 
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................16 bO
Un afio..................................88

Foia# DI CdiDOaa
Un me#......................
Trimestro..................
Seis menas.
Un alio

peuUl.

i Laa Leyes, Órdenes y annneios que se manden pubhew 
¡en los ioíetws O)í«ale»ao han de remitir al Jole politico 

, i respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores da

11 86
23 60

los menoionados periódiooB, ,
(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864),

Los Beflores Secretarios onidatin bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los niuneros de este Boletis, 
ooleooionados para su encuademación, que deberá venfi-

lift 4 ’’'^sieoùo los aereonos ae laaoroion ue iv» «uuuü* 
•*®8 le Bubotas .n la GomIa <1« Jiadrid y Bolbtjm 0»icial, j

J^dmero «««He, »8 oSafimoo da paatta.
Se pabilo* todos los diai, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcalde» 
y Soorotarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que to ^J® 

un ejomplar en el sitio do costumbre, donde permanooora 
hasta el rteibo del número siguiente

careo al final de cada afio. u
Adtibtihcia. Conforme con la ce adición d. del pile* 

go quo ha servido de base para ta auta6ta, no se insertari 
ningún anuncio quo sea à instancia de parte sin quo abo
nen los interosades el importo de su publicación, 4 rasón 
de 20 céntimos por linea o parte do olla, y la venta de nn-

1 meros suoltoff h 98 céntimoSí

fííSÍÍ6li6Íl 161

(Gacela del 13 de Octubre)
SS. MM. el Rey y la Reina Re

lente (Q. D. Q.^ y Augusta Real 
^miliaj continúan en esta Corte 

^novedad en su importante sa-

REALES DECRETOS

il

tro ^ ®'”’®'^*^o oon el Consejo de Minie- -
P ®i en nombre de Mi Augusto Hijo el 
n ^ 0. Alfonso XIU, y corno Exima 

®Kente del Reino, í
del ®®® •“ admitir la dimisión que í 

““fgo de Gobernador civil de la !
do'*n*’°'^ '^^ Córdoba Me ha presente- 3

• José Maestre: quedando satisfe- s ,
r\J®l celo é inteligencia con que lo faoaltativo que practiquen, así de mo-

^^BBempeñado. 5 eos como de personas interesadas en loa
de^^J'^ *“ Palacio á doce de Octubre 

oobooientos noventa y siete.— 
delP ^^^®æ^^^'“®' Presidente 

^°’i8ejo de Ministros,Práxedes Ma^ 
Sagasta.

tfo -^ ®’^'^®fdo con el Consejo de Minis- 
^iv hombre de Mi Augusto Hijo el 
n ^- Alfonso XIU, y como Reina 

del Reino.
de ?®8® ®® nombrar Gobernador civil 
^a Pf®’iooja de Córdoba á D. Gil 
Carl^ ^*^*^^ y Deás, cesante de igual 

S® y ex-Dípatado á Cortee.
^b ''^ Palacio á doce de Octubre 
ÍIaut °®^oo¡antO8 noventa y siete.— 
deln'^ pKI.STINA.—El Presidente 
fen c,°“®ojo de Miniet roe,/’rdícedes Ho' 

° ^OiZíMÍO.
(“Gaceta,, del dla 13.)

Kinisteno is la Ilolieniacilin
REAL ORDEN

^* consulta elevada por V. 3. á 
tel . *®’®twio en 17 de Agosto último, 
P# ^7* ^^ «bono de honorarios á los 
^^®® tativoR qae practican reoonooi- 
hión**^^^ ^* ihozos enjetos á obsorva- 

’ '’'’^ «freglo al articulo 29 del re* 
.^onto da «xenoiones fisioas:

4ït qae el espirita del 
de la ley de Reolatamiento vi

gente es que loa Médicos civiles de las 
Comisiones mixtas perciban los dere
chos que el mirme señala por el reco
nocimiento total y definitive de cada 
mozo, sin que puedan oontarse como 
tales los reconocimientos previos por 
los que se disponga la observación de 
los mozos ni los demás actos que para 
acreditar la dolencia que éstos pade- 
oen, orean necesarios practicar los re 
feridos mozos,

3. M. el Raí (Q. D. G.), y en en nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver que los honora
rios de 3‘60 pesetas señalados por el 
artlonlo 139 de la citada ley para el 
Médico civil de Ia Comisión mixta de 
reolotamiento por cada reconocimiento

reemplazos, debe entenderse que los 
cobraron por el raoonooimiento total ó 
definitive en qne acredite la utilidad ó 
inutilidad de los reconocidos, pero no 
por reconocimientos previos, en ooya 
virtud se ordeoe la observación faonl* 
tativa de los mismos, ni por lee demás 
diligencias que á dichos Médicos, para 
en mayor liostraoión en cada case, 
crean conveniente practicar.

De Eeal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

Î guarde á V. 3. machos años. Madrid 
, 21 de Septiembre de 1897.— Cos-Ga- 

; gón.
í Sr. Presidente de la Comisión mixta de 
i Reolotamiento de la provinoiade Ya- 
a lenoia.
Í (“GacetUn del día 12.)

4 MINISTERIO DE HACIENDA

?

ConUnuadón dal Programa de pregun
tas para el primer ejercicio de oposi
ciones de aspirantes d ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado.

130. Consideraciones generales so 
bre amortización eclesiástica y derecho 
de loa. Soberanos temporales para in- 
terveair en la materia. Idea general 

sobre las leyes desamortizadoras de, 
España, y juicio critico de las mismas. ; 

131. Beneficios eolesiáeticüH: so ola- ¡ 
sifioaoión.—Capellanías: sus clases. ; 
Aniversarios, legados, obres pías.— ; 
Diferencia entre patronato de legos y 
patronato laical.—Diferencia entre oa- 
paUanía eclesiástica y laical.—Cuando 
se dude en alguna de qué clase es, ¿có
mo se la habrá de conceptual?

132. Disciplina de la Iglesia de 
España sobre capellanías, según Io es
tablecido en la bula Apostolid Ministe
rii de Inoconoio XIU, y el Convenio 
ley de 24 de Junio do 1867.—Reseña 
histórica de loa preceptos legales refe 
rentes á capellanías, dictados en Espa
ña desde la fecha de la bala antea cita
da hasta el presente.

133. Real patronato de los Monar
cas españoles; so origen histórico con 
reipeoto à la presentación para loe be 
Deficios mayores y para los menores.— 
Derechos de los Reyes de España en 
la presentación de beneficios, según el 
Concordato de 1763.—-Modifioaoiones 
hechas por el de 1851 sobre la materia, 
— Del Real patronato oientiñea y prác
ticamente considerado.—Del Real pa
tronato con relación á Ultramar.—Pa
tronato de los Santos Logares.

134. Derecho de patronato; so defi
nición; au fundamento y origen histó
rico.—Divisiones del derecho de patro
nato.—A qué especie pertenece en caso 
de duda.—Diferencias entre el activo y 
el pasivo.—Modos de adquirir el dere
cho de patronato. —Presentación é ins- 
tituoión oanónioaa,

DERECHO PENAL

136. Del delito en general.—Prin
cipales teorías acerca del delito.—3a 
expoeioión y critica.

136. De la imputabilidad.—Siste
mas diversos.— Su exposición y critica.

137. Definición legal del delito, se
gún el Código penal vigente,—Ele
mentos que comprende.—Reglas á loe 
Tribunales para suplir el aitencio de la 
ley, ó bien para modificar en texto.

138. De las oirounstanoiss que, se
gún el Código penal, eximen do rea- 
ponaabilidad criminal, y examen espe- 
ciel de las relativas á la fuerza irresis
tible, cumplimiento de un deber 6 ejer
cicio de on derecho, obediencia debida 
y omisión por causa legitima é insupe
rable.

139. De la generación del delito,— 
Su definición.—Examen y definición 
de los diversos aotos y situaciones del 
delito, conforme al criterio del Código 
y de la escuela eoléptíoa y espiritaa- 
lista.

140. De las personas responsables 
criminalmente de loa delitos y faltas, 
según el Código penal.—Crítica.

141. Ciroanetanoias que, según el 
Código penal, atenúan la responsabili
dad criminal, y examen especial de la 
relativa á falta de intención, y atenua
ción por igual entidad y analogía,— 
Critica de la aplicación que se hace en 
determinados casos de la primera de 
las circunstancias citadas,

142. Cironnetanoias que según el 
Código penal agravan la responsabili
dad criminal, y examen especial de la 
agravación por abueos de superioridad 
y confianza, precio, prevalimiento de 
carácter público y desprecio de la Au
toridad.

143. Breve idea de los delitos pv- 
nadoa por leyes especiales.—Su carác
ter y razón de ea especialidad,

144. Da Ia pena oientíficamente con
siderada.—Fnndemento de la ponibili- 
3ná,—Sistemas diversos. —So exposi
ción y crítica.

145. De las penas en general, según 
el Código penal.—Doraoión y efectos 
de las penas.—penas que llevan consi
go otras accesorias.

146, Modos de verifioarse Ia extin
ción de Ia responsabilidad penal y cri
minal, según las disposiciones del Có
digo vigente.—Critica.

147. D« la aplicación de las penas. 
—■Escalas graduales: aa razón de ser. 
_ Forma en que complementa le mul
ta las referidas escalas y responsabili
dad subaidiaria en este caso.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D» CORDOBA

148. {Continuación de las disposi- j
dones complementarias de las escalas • use indebido de nombres, trajes, in- 
graduales.) —Pena superior á otra ex-
presemente determinada.—Grados en 
las diferentes penas diviaíblea.—Acep
ciones de la palabra grado.—Pensa
miento que domina y manera como se 
ha formado la “tabla demoatrativa de 
la dnraoión de las penas divisibles y 
del tiempo que abrasa cada ano de ana 
grados,.

149. (ConUnuaeión de las disposi
ciones complementorias do tas escalas 
ffTaduales^,^¿aOiQ debe desoenderaa 
en el caso en qna tina pana esté com
prendida en dos escalas graduales? — 
División en grados de las penas oom- 
paestas de tres distintas y cuando no 
tenga una de laa formas previstas.

160. Aplioaoión de penas.—Punto 
de partida.—Disposioiones legales pa
ra la aplicación de penas é los autores 
de delito oonsninado, de delito frustra
do y tentativa, y á los cómplices y en
cubridores. —Crítica.

161. Reglas práclícas de aplicación 
de penas, teniendo en cuenta la señala
da como tipo ó punto de partida por la 
leg.-RegUe l.“, 2.* 3.» y V del artí
culo 76 del Código penal.—Breve exi
men de Isa oombinaoiooea á que pue-
den dar lugar.—-Tabla demostrative.— 
Su pensamiento.—Regla 6.*—¿Cómo 
debe da entenderse la idea de analo
gía?—Crítica de la manera cómo suele 
iutepretarse la analogía para la forma
ción de la pena inh rior en grado.

162, Reglas para la aplicación de 
penas, teniendo en cuenta las oirouoa- 
tanoias atenuantes y agravantes.

163. Reglas para la eplicaoióu de 
penas en los cosos en que el delito eje- 
outado fuese distinto del que se había 
propuesto ejecutar el oulpabia.—Apli
oaoión que de ellas se baos,— Crítica.

164. Disposiciones legales relativas 
á lo aonmulacióu da penas -—Su cri
tico.

166, Exámen de loe disposiciones 
del Código penal referentes á lo res
ponsabilidad oivil proveniente da lo 
orimioa!.

166. Distinción entre delitos ooma
nea y políticos. — Efectos de esta dis
tinción,—Idea da los delitos cometidos 
por los fnnoionattos públicos contre el 
ejeroioio de los derechos individuales ; 
sancionados por la Constitución, ]

167, Exposición razonada de loe 
delitos que el Código penal define co
mo atentado y resistencia ó desoba- 
dienoia grava á la Autoridad ó á sus 
egentes.—Idea de! delito de desacato, 
insultos, injurias y ametiazas á la Au
toridad, á sus agentes y á loa demás 
funcionarios.

168. Concepto del delito de false
dad.—De los delitos de falsificaoióu de 
la fii ma ó estampilla reel, de las firmas 
de lee Ministros y da salles y marcas. 
—De los delitos da falsificaoióu y ex* 
pendioiÓn de moneda foisa.—Idea da 
los mismos.

169. Idea de los delitos de falaifi- 
caoión de billetes de Banco, documen* 
toa da Crédito, papal sellado y demás 
efeotos timbrados cuya expasdioión es
té reservada al Estado.—De la falsifi
cación de documentos públicos.

!

160, Os la uaarpaoión de fonoiones,

i

signias y condecoraciones. De la infi
delidad en la custodia de documentos. 
—De la violacióa de secretos por fun
cionarios públicos. — Anticipación,pro- 

Ílongaoión y abandone de funciones pú
blicas.—UsurpaOjón de atribociones y 
nombramientos ilegales.—Idea de setos 
delitos.

161. De les delitos de prevariea- 
ción y cohecho.—Ooándo existen y for
mas de realizarea.

162. De ¡os delitos de desobedien 
cía y denegación de auxilios.—Cuándo 
existen.-Sos diferencias.—Idea de loa 
delitos de malversación de caudales 
públicos.

163. Definición según el Código pe
nal de los fraudes y exacciones ilega
les. — Exámea de laa diaposícionea le
gales relativas á negociauíones prohi
bidas á función arios públicos.—En qué 
consiste el delito de estafa.—Idea de 
las estafas con relación á los funciona' 
ríos públicos.

DERECHO FROCKS A 7,

164. Administración de jastioia.— 
Su carácter y extensión.—¿Deba ser 
indepeadieote del Poder ejeoativo?

166. Jarisdiooión.—So naturaleza. 
;—Extensión de la juriedicoión ordina
ria.—Jurisdiocioues eclesiástica y mi
litar.—Su extensión y límites.—Juris
dicción del Senado como Tribunal,— 
Sua facultades.—Jurisdioeión conten- 

! oioso administrativa.—Organizaoión y 
Î atribuciones de loe Tribuaalss Conten- 

oiose administrativos. — Jurisdicción 
í del Tribana! de Cuentas —Sa exten

»

sión y límites.
166. Planta y organizaoión de los 

Juzgados y Tribunales del fuero oo- 
mún.—Auxiliares y subaltarnoa da los 
Juzgados y Tribunales.

167. Abogados. Casos en que as 
precisa la dirección por Letrados an 

' los asuntos judiciales.—Procuradores. 
Sus deberes,—Casos en qae ao es pré
cisa sa ínterveaoión.

168. Carácter del Ministerio fiscal. 
—Su organización,—Sus atribuciones 
y deberes.—Asuntos en que interviene 
onda ano de sus faucionarios,—Carác
ter de los Abogados del Estado como 
representantes de éste en los juicios ci
viles.—Indicación de los pleitos más 
oomnnee de interés del Estado.—Atri
buciones y deberes de diohoa funoio 
narios con relaoión á los pleitos da in
terés del Estado.

169. De la responsabilidad de loa 
funcionarios dal Ministerio fiscal. — 
Casos en qae puede 0TÍgioarse.-¿Quié- 
nes pueden imponerles correcciones 
disoiplinariae?—Keoarsos qae contra 
ellas les es dado utilizar.—¿Incurren 
en la misma responsabilidad los Abo
gados del Estado?—Correociouas que 
puedan imponéreeles.

179. Síouaaoión de los Jueces y 
Magistrados.—Causas legales. —¿Púa- 
den ser recusados los representantes 
del Ministerio fiscal?—¿En qué casos 
deben excoearse de intervenir en los 
actos judiciales? —¿Qué recurso prooa
de si no se alega la excusa?

171. Acciones. So naturaleza y ola- 
sificaoión.—Tiempo por que prescri

ben, según sus clases.—Excepoionea. - 1 turaleza.—Causas en que poeue fau- 
So división en dilatorias y perentorias. 1 darse la demanda,—Trámites.—Ejecu-
— Efectos de anas y otras.

172, Capacidad para comparecer í 188. Requisitos precisos pars qua 
en juicio. —Medios ds suplir su falta, j pueda darso curso á las detoaailas de

173. Beneficios que disfrutan los i retracto,—Juez ocrapetent* pare oon®’ 
que son declarados pobres eu materia í car de esto juicio cuando se entable con 
oivil.—¿Quiénes tienen derecho á ello? relaoión á bienes nocionales.
¿Ante quiénes ha de solioitarse? Trá- J 189. Del juicio ab intestato,—9® 
mîtes del juicio.—¿Tiene interés la Ma- | oeráoter. — Prevención del joioio ab iu* 
oieuda en esta clase de juioioaí—Y en j testato,—Tramilaoión del miamo.-De- 
tal coso, ¿deben sustanoiarse oon an- t olaraoión ds herederos ab intestato.— 
dienoia del Abogado del Estado? Í Administración del ab intestato-

174. Reglas para determinaría com- j 190. D^I juíoio de testamentaría.— 
patencia en materia oivil.—Competen- j Sus clases.—Trámites.—Regla® espe
cias en materia oivil.—Modos de pro ) cillas de la administración de las tee-
ponerlas, tramitarías y resolverías. 3 tameatarías.

176, Recursos de queja contra las 3 191. De la adjedioaoión de bienes
Autoridadea admioiatrativas.—Modos j á que estén llamadas varias personie 
de promover el expediente y tramita
ción del mismo.—Recursos de fuerza 
en conocer.—Indole y tramitación de 
este reoarso.

176. Recursos contra las rasolucio- 
nee de los Jueces y Tribunales.—Sus 
efectos.

177. ¿Qué se entiende por osdnoi- ^
dad de U instancia en materia civil?— 
Casos ea que procede.—¿Extingue la 
acción?

178. Acto de oonoitiaoión.—Sazón 
ea que se funda.—Sa neoesidad.—Ca
sos exceptuados.—Efectos de la oonoi- 
liación.—Plazos para entablar la ao- 
otón de nulidad.

.179. Beqoisitos que deben prece
der á las demandas á nombre del Esta
do ó dirigidas contra él, y presentadas 
ante Jos Tribunales ordinarios. -Trá
mites de la previa reclamación en vía 
gubernativa,

180. Reglas para determinar la cla
se de juicio ordinario declarativo en 
que se ha de ventilar y decidir una de
manda, según la cuantía de la recla
mación.

181. Juicio declarativo ordinario de
mayor onantía.—So nato raleza.—Dili- |
gencias que pueden pedirse para pre
pararlo.—Trámites del juicio. —Requi
sitos de la demanda,—Documentos y 
copias que deben acompañaría.—De 
los medios da prueba en los juicios oi- 
v ils a.—Oar áster y modo de practicar 
cada uno de ellos,-Apreciaoiéu de la 
prueba según su clase y au conjunto,

182. De la segunda instancia en los 
pleitos de mayor cuantía y demás jui- 
cios declarativos.

183, Juicios de árbitros y de ami
gables componedores.- Naturaleza, ob
jeto y trámites de estos jaioios.

184r. Recursos da responsabilidad 
civil contra Jueces y Magistrados.— 
¿Quiénes pueden interpouerlos?—Tér
minos de preacripoión.—Trámites.

t

!

bienes de menores é incapacitados, 
199, Expediente relativo á 1« ® 

. ministración de los bienes de aneen 
| é ignorado paradero.
j 200, Naturaleza y objeto del j®’®*^ 
j criminal.—Diversos sistemas de enj®*^ 
1 oiamiento criminal, y cuál e® «^ ®^°g. 
f tado y oon qué limitaoíonee por J* 
i gislaoión vigente en Espefia' ^'^go 

-,----------- „_ — t gog modos de dar prinoipio ai proo
tenoias dictadas por Tribunales espa- j 201. ¿Qué reglas determina® 
fioles y extrangeros en materia civil. ¡ competencia en lo criminal?—pivors 

j acciones que nacen del deliro ó *jo? 
! —¿A quién corresponde »0 ^^'^*^^'*401 
) 202. De las costas proco®®’®® ^,

joioio oriminai,—¿En qué ®°°® \fS0 
¿Cuáles son laa que no deben pág ^^^ 
sí so declaran de oficio?—Modo ®

186. Modo de ejoontares las sen*

—À qoién inoambe ejeontar la en qaa 
ee aendena & la Administraoión al pago 
da ana cantidad, y ratón de laa facul
tades oonoedidae á aquélla en semejan-
te caso.

186. Jaieio ejecutivo.—Títulos que 
tienen aparejada ejeoooión.—Bequisi- 
tos neoesanos para que pueda despa
charse la ejecución. —Exoepoionas.

187, Juicio de desahucio.—Su na-

Í ciÓQ de la seotenoia.

sin designación de nombres,—Carácter 
de las diligencias judiciales eatebleoi- 
daa pasa hacer esta otase de adjaJi®*' 
oiones. -Intervención del Estado, oé 
mo la ejerce y efectos de la opo8Íoióo 
que por el mismo se formule,

192. Carácter de los j'uioios sobre 
adjudicación de bienes de oapeHaui^ 
colativas. — ínter vención del Ministerio 

’ fleoat.—Qué intervención corresponda 
j ai Estado y cómo la ejerce.

193. Conoarso de acreedores. 30

í carácter,—Sus clases.—Qoit* Z ®®P’’ 
j ra.—Declaración ds concurso-—'1^‘‘* 
| genoias oonsiguieutes á dicha denies 
1 ración.-Citación de acreedores y no® 
1 bramiento de Síndicos,-Diferontes pi®' 
। zas del concurso y su tramit*®*^®’

194. Quiebras.—Carácter de 0®*®’ 
; jaioios. — Deolaraoión de la quiebra. 
| Administreoión de la quiebra.—Ef®®^®* 
? d» la retroacción da la quiebra,—E^^

i

men, graduación y pago de créditos--' 
Calificación de la quiebra y rshabilít* 
oión del quebrado. — Del convenio o® 
tre loa acreedores y el quebrado.

196. Interdictos.—Objeto de ®®*‘*’ 
juicios.—Diversas otases de interdio 
toe. ¿Proceden contra las providaooi** 

administrativas?
196, Recurse Je casación eu ma*’® 

na oivil.—Indole de este recurso- 
eos «a que procede. _ .,

197, Indole del juíoio de revise 
en materia oivil.—Casos en qoo proco 
de. — Plazo para ioterponerlo.—Train* 
tación y sentencia. ,

198, Requisitos para la venta •

"*'^*®®' ori-
203, Requisitos de la qO**"® * ^ ^j 

minai. —Casos en que debe prece «^ 
acto de ooncilíaoión.—¿Q®*^® ^

1
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15 DE OCTUBRE DE 1897
3

~^®“ ^°^ ‘*S°® ®® preciso j lieras que con relación é las miewes 
¿Vi*”?*®*, f® pteaUoión de fianza á deben cumplir loa Abogados del Ea- 

^68entaoión de la querella criminal?^ tado.
¿En qoé refl^ODsabilidad incurra el 

querellante temerario?
204.—.Dennagíj criminal.—Difaren

entre la denuncia y la querella. - 
*^^°°'' obligación de denunciar?

.--' ^®^?tanola y.objetos del sti- 
tasrio. Medios de justificar la exis-

®’aí»® relativas á 1 ministrativa.—Sa origen é 1 
81¿áoi^^°^ ^’ l*^’®'**^® ^ libertad provi- , Concepto da tal juriadicoión. 
«»*«1 de loa procesados.—Modo dé ] ’
acceder cuando fuero procesado nn *

Atribuciones del Tribunal Su- 
Fwmo en materia criminal.— Tribana- 
®® o''inpetentéa para juzgar criminal- 
sata á los Gobernadores y funciona-

rid . ^”6 ejerzan auto-
* ■ ¿Es precisa la autorización pre- 

tábr^'^* P*^'^°**^’^ * ^®’ funoionarioe 
(,■ '.°?^ P®^ delitos cometidos en el 
^ foicio de un cargó?—Precepto de la 
j^oaatituoi^jj y de jg ley Provincial re- 
ra*^^ ^ ^^^* pauta. —Autorización pa- 

Recesar á Diputados ó Sanadores, 
¿Quién la conoede?

^jj . ^®^ antejmaio necesario para
T, *'f '^ *‘9,poüBabitidai oriminal á loa

’ ‘'’gistradoa.
^08 Fll * á

ba ' J » ®^ ®*®”t® oó oaJfioaoión en
deb^''*^*'*^ '^^'“'*^*I®®'“Paulos é que |

’^’100^ ^f *^86011178 —Qué efectos pro
bad ®® acusación pública 6 pfi- 
*obr **^-’* ^®l®oiófl á le sentencia.—Del

—^°^ diversas clases.
Ify 1 ®*8os procede?—¿Admite la

objsjg\ ¿*^ ’^ onestiones pueden ser 
®iau)' ® ®ftíouío de previo pronun- 
^* h»u*d* *° ^* inicio criminal? ¿Cuán- 
tljj ® pPoponerse y cómo so trami- 

2lO^^^'’*'*^®'^ ®^^*^ exoepoionee? 
^”'“’0 criminal,—Su oaráoter 

2^^ itaoió]i,__jQigÍQ oral,
^Qa Va -^ Jurado.—Su oaráoter.— 
*’'** da^I^^*^ ^ inoonvanientes.—Exa- 
®®’*»tít ^**^ vigente en cuanto á la 
da f^ ’^9>óa de dicho Tribunal y modo 
'f^ínie'^^*^'^®^'—®*^®nn9taaoia8 que se 
^^^®® ab ^**^^ **1^ jomado.—Inoapaoi- 
^* loa ; ’®'®^*® y relativas. -Excusas 

jurados.

^’'orim' *®®”® deoasaoión en mata- 
^®ío d ”’*‘ '~’Ca808 en que prosede.— 
*”*PÍ®rlo ^^^P*'*'^*’* '■terponarlo, sus, 
**®>óu g ^ f®"olverio,— Recurso da oa- 
“‘•«to /■—® de muerta. So fonda- 
^®iún. ®®^^'’*^®^ espeoiai.—Su trarni-

E

f

*® ’• rev ? ^“^ °®’®’ F^®^* aolioitar- 
’’‘ j’*ioiú'* 1 ^® “"* ojeoatoria dictada 
^*’'I»? qi ^^^ ®Inal? ¿Qaiéa puede pa- 

214 'f*''®^^^^® <*• ®8t8 recurso. 
*’'*^tt da t 9niéa corresponda la eje 
’^’’‘“^ 86 ^ ’®ûtenoia an materia orí- 

o ^*“* ^'‘* ” imponga? 
d *^’’08 ,^'rp °®? alsgea y efectos res- 
1 ’finito '^“'‘tnoiéti del expediente
* 8raoi. "monto raoions! de

j*^*®au 1 ^®®”®® QQ® pueden promo- 
.*^f"tldaa¡A ®’®®*’ P^f contrabando y 

¿^ Í“’^0 corresponde la 
L =•»>“«• ‘“t® 10- 

** “outreb ^ '°*''^®8 sn las cansas 80- 
y defrauaaoión?-Do.

•I

miam 68

216. Causas oriminales de interés 
de la Haoienda que no sean por delitos 
de contrabando y defrandsoión.—La 
intervanoión del Abogado del Estado 
en las misma, ¿es compatible oon la 
del Ministerio fiscal?

217. Jorisdicción contenoioeo ad-
Su origen é historia,—

218, Tribunates Contencioso admi
nistrativos.—Su establecimiento en Es- 
pafla y reformas que han sufrido.

219, Tribunal de lo Contencioso 
administrativo.—Quéj nrisdiooión ejer
ce,—-Organización y atribuciones,— 
Modifioaoionee esencialesoontanidaa en 
Ia ley de 13 de Septiembre de 1889.— 
Juicio critico de esta ley y su reforma.

220, Tribonalea proyinoiales de lo l tema general de la organización del
Contenoioeo adminietrativo. —Sua atrí- 

. buciones. — Forma de su oonstituoión. 
j —Representación de loa Abogados del 

Estado en los mismos.
221. Det reporso contencioso admi

nistrativo. —Su naturaleza y condioio- 
j nes.— Quién puede ícterpoaerio.— 
1 Centra qué resoluoiones.—Requisitos 
J que han de reunír las provídenoías ad-

ministrati vas para qne puedan ser re- 
olamables en vía oontenoioea.

222. Materia oontenoioso adminis- I
j trativa, según el derecho oonstitnlJo. 
! —Actos generales que la coustitoyeo 
1 y su examen,
! 223, Procedencia de la vla oosten-
î oiosa.—rQuién la declara. —Modifica

ciones introducidas por la ley de 13 de 
Septiembre de 1888 sobre este punto. 
—-Prooodimiento contencioso adminis- 

Í trativo.—Demanda.—Modo de formu
laria.—¿Puede la Admiaistraoión in
terponer recurso coateaoioso adminis.

j trativeoontra sus mismas resolooioues? 
| —En qué casos y ea qué forma.—Tór- 
1 minos para interpouer la demanda.— 
Í Disposiciones de las leyes de procedi- 
1 miento adminístretívo aobra la inter- 
1 posición de las demandas contencioso

administrativas por particulares en el 
ramo do Haciende.

224. Procedimiento oontenoioso ad- 
roiniatrativo,—De las exoepoiones,— 
Cuándo pueden promoverae y por qué 
Causas.—Contestación á la demanda.— 
De la prueba.^—Modo de proponerla y 
modo de admitirse.—Vieta,—Senten
cia,—Publioaoión de la sentencia._  
Coadyuvantes de la Administración en 
el procedimiento oontenoioao-admiais- 
trativo. —¿Es conveniente su interven
ción?

225. Recursos contra las sentenoias 
diotadas por el Tribunal de lo Conten
cioso administrativo en primera instan 
oia,—Casos en qua proceden,—¿Puede 
el Tribunal suspender los efectos de las 
resoluciones administrativas reclama
das ea vía contenciosa?—¿En qué caso? 
—Kaoureos contra las sentencias de 
los Tribunales provinoiales de lo Con
tencioso administrativo.

226, Facultades del Gobierno para 
suspender el cumplimiento de las sen- 
tenoias diotadas por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo.—¿Cuán
do procede la suspensión?—Término

para diotarla y llevaría á cabo.—Inter- 
venoión de las Cortea en este aeonto.— 
•Su eficacia, — Responsabilidad ministe
rial en esta materia.

227. ¿Puede sasoitarse competencia 
*^® ju^isdiooión al Tribunal Contencio
so administrativo?—Qué recurso cabe 
contra la intrnsión de dicho Tribunal 
en el conocimiento de asuntos someti
dos á la jarísdiaoiÓB oontenoiosa ordi- 
P?ria.—Porma de proponerle.—Su tra
mitación y su resoluoióc.

Derecho político, administrativo 
y Legislación especial de Hacienda.

228. Concepto del Derecho político. 
— Concepto del Estado. —Sos fines, se
gún las principases escuelas.—Concep
ta de naoión.

329. Teoría de las formas y medios 
dal Estado.

230. De tarepresentaoión nomo eie-

Estado.—Idea del procedimiento elec
toral,

231, La Constitución como regla 
jurídica del Estado.—Condiciones de 
la Constitución escrita.—Relaoionee 
entre la Constitnoión y la Administra- 
oión.

932. Idea del Poder armónico y sus 
relaciones oon los demás Poderes.— 
Besoluoión de conflictos entre los Po
deres públicos.

233, Organización y fnnoiones del 
Poder legislative,—Sos relaciones con 
Ia Admínistraoióc.

234. Organización y fnnoiones del 
Poder jndiciai,—¿Es un Poder inde
pendiente del ejeontivo?—Relaciones
del Poder judioial oon la Administra- 
OtÓB.

336, Concepto y orgaaiesoión dal 
Poder «jecativo,—Idea de Ias funcio
nes y del procedimiento del Poder eje- 
ontivo.—El Poder ejecutivo ¿se dife
rencia de la Administración?

236, La Administración pública,— 
Su definición.—Diversos conceptos da 
la Administración pública.—La Admi- 
Biatraoióa como Poder y como persona 
jnridioa.

237. División que se hace de la Ad
ministración, según loe finas del Es
tado.—Diíerenoia entre Administra
ción y Derecho administrativo. — Rala- 
otoñes del Derecho administrativo oon 

| el político.
J 238. Fuentes det Derecho adminia- 
í trativo. Ordeo de prelación de las 

fuentes, según el Derecho positivo,— 
Valor atribuido à las diversas fuentes 
por la ley.—Conceptos da la equidad, 
y su importancia con relación al Dere
cho administrativo,

239. De la Codificación adminis
trative,— Sue ventajas y dificultades.— 
¿Es posible vencer éstas?—Necesidad 
de distinguir la función administrativa 
de Ias demás fnnoiones del Estado.— 
Tendencies qoe convendría acentuar 
en la práctica.—Codificación especial 
del derecho en materia de Hacienda. 
— Disposiciones vigentes.

240, La Hacienda. —Concepto y de
finición de la misma.—¿Exista un De
recho administrativo y civil, especial 
de la Hacienda?—¿Cuál es el funda
mento de la especialidad de este dere
cho?—¿En qué límites debe quedar en
cerrado?

241. Paonttadea de la Adminiatra- 
oión como Poden—Poteotadea admi- 
niatrativas.— Poteatad reglamentaría. 
—So oonoepto y modos de ejercitaría.

do de la Administración, —Su concepto 
y formas.—Su división.

243. Potestad ejecutiva de la Ad« 
ministraoión.—Actos que comprende.

244, Potestad inrisdiooional de la 
Administración.—So concepto.—Su di
visión.—Sus funds me utos, según la 
doctrina que informa nuestro Derecho, 
Controversias relatives á esta potestad, 
y principales puntos de vista indica
dos en ellas.

246. De la potestad correccional de 
la Administración, y principalmente de 
Ia que corresponde á la Administra
ción económica,-Su división.—Su fun- 
dameato.—Sos límites.—Principios que 
informan nuestro Derecho positivo.

246. Concepto general de la orga
nización administrativa.—Organos ad
ministrativos.— División del territorio 
nacional como base da la organización 
administrativa.—Reglas generates pa
ra la división del territorio.—División 
territorial de nuestra Nación. — Esta
blecimientos y alteración de los térmi
nos provinciales y municipales.

247. Concepto de la jerarquía ad
ministrativa.—Sus classe. — Breve idea 
de Ias condiciones da la jerarquía ad
ministrativa.

248. Centralización.—"Desoentrali - 
zaoión. — Selfgobernement.—Relación 
de atríbucionea entre tos diversos gra
dos de la jerarquía administrativa.

249. Idea general del funcionario 
público.—Su concepto legal.—Concep
to del empleado público,--Clasificación 
de loa empleados.—Categoriae.—Gia- 
sea.—Esoalafones y registros de em
pleados.

250. Condiciones para el ingreso 
en la carrera administrativa. — Regla 
general.—Excepciones.— Preferencia 
en favor de los militares.—Nombra
mientos, ascensos, incompatibilidades 
y amovilidad.—Destinos en oomisión, 
—Cuerpos especielea,

261. Deberes de loe funcionarios 
administrativos.-Responsabilidad de 
los mismos. —Sus clases.—Derechos da 
los funcionarios públicos en activo.— 
Lioenoiás,

252. Funcionarios obligados á pres
tar fianza. —Conceptos de ésta en De
recho administrativo.—Bienes en que 
puede constituirse.—Diligencias preli
minares el otorgamieuto de la escritu
ra.—Extremes que deben exprès arse 
en éste.—Novación de las fi.aozas cons
tituidas.

263, Expedienta para la aproba- 
oión de las fianzas oenstituidas por 
funoionarioa públicos.—Intervención 
del Abogado del Estado, y responsabi
lidad que contrae.—Cancelación de las 
fianzas y procedimiento que debe se- 
guirse según lee casos. —Deslinde de 
atribuciones entre los Tribunales ordi
narios y el de Caantas del Reino res
pecto á este punto.

(Continuará.)
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4 BOLKTIN OKIGIÁL DE LA PROVINCIA DE OOSDOBA

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NÚMEHO 3145

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Montoro ocasiona la variación del trazado del trozo segundo de la 

carretera de Ventas de Cardeña al ferrocarril de Ciudad Keal á Badajoz por Fucncalicnto, se ha rectificado por la Alcaldía de Montoro la rela
ción nominal de los propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, en cumphim®®" 
to de lo dispuesto en el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en e 
término de quince días puedan exponer las personas ó Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dingien* 
do las reclamaciones á la expresada Alcaldía, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley. 

Córdoba 12 de Octubre de 1897.—El Gobernador interino, Luis Rodríguez.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.—Término municipal de Montoro.
Relación que forma esta Alcaldía de los propietarios de las fincas que han expropiarse con la variación del trazado del trozo segundo de la ca 

rretera de tercer orden de Ventas de Cardeña (en la de Andújar á Villanueva del Duque) al ferrocarril de Ciudad Real á Badajoz.

Finca ó parte 

qne Ka de expropiarse.
NOMBKE DEL DUEÑO Sa residencia. Nombre del administrador. Sn residencia.

Clase 

de la finca.

Nombre de loa colonos 

ó arrendatarios.

Terreno desoatjado. D. Pedro José Cachinero Vacas........ Azael............. n Eústioa........... 71

Idem montuoso......... D. Benito Carbonero Gutiérrez......... Idem............... n Idem............... ÎÏ

Montoro 8 de Octubre de 1897.—El Alcalde, Femando Cañete,

WHISmCION DE EACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nàm. 8164

EXPLOSIVOS
La Direoción geaerai de Contriba- 

ciOBsa isdireatas, oon fecha 8 det mes 
aotna!, comaaioa á esta DeUgación de 
Hacienda la orden eigaíente:

"Dirección general da Contribaoio- 
nsB indirectas.—La Sociedad Arren
dataria sobre las pólvoras y materias 
explosivas ha partioipado á este Cen
tro Direutivo, con feoha 6 del actual, 
haber deo tarado cesante en el cargo de 
Agente de dicha Sociedad en esa pro
vincia á don Ildefonso Lagaña, cayo 
nombramiento se oomanicó á V. S. en 
26 de Agosto de 1897.

Lo que esta Direoción general parti 
cipa á V, S. para so oonooimiento y 
efeotOB oportunos. Dios goarda á V. S. 
mochos años. Madrid 8 de Ootabre de 
1897.— Genón de Alieal.
Sr. Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Córdoba. „

Y en oumplimiento á lo dispaesto en 
la preinserta orden, esta Delegación ha 
acordado ea pnbligae en este periódico 
oficial para oonooimiento da las Aoto- 
ridades é industriales á quienes pueda 
interesar.

Córdoba 13 de Ootubre de 1897,— 
José Foio de Bernabé.

AYUNTAÍ^ENTOS
OBEJO

Núm. 8141
Don Marcos Savariego 9oto, Alcalde presi

dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: qae oon objeto de extín- 

goir los animales dañinos que tanto' 
vienes perjodioando la ganadería en 
este término manioipat, y previa la 
antorizaoión noce sari a, se procederá 
par personas peritas designadas al efeo> 
to, desde el diez y ocho del aotnal á 
distriboir bolillas, satnradas de extríg- 
nina, en los pantos menos peligrosos 
para los animales domésticos, en esta 
forma:

Del 18 al 23, ambos inclusive, an las 
o uni brea ó lomas de Campo Alto y soa 
inmediaotones, y en los restante días 
del mes se llevarán á cabo estas opa- 
raciones en los parajes más adeoaados 
de la parte Norte del término.

Obejo 10 de Octubre de 1897,—Mar
cos Sa variego.

COEDOBA
Núm. 3168

Eaaoelto por la municipalidad de mi 
presidencia contratar en subasta públi
ca el acopio y maohaqaeo de mil me
tros cúbicos de piedra rodada con des* 
tino al afirmado de loe caminos de la 
ronda de esta oapital, anúnoiase la 11- 
citaeión de dicho servicio por término 
de qainoe días, cayo remate deberá va 
rifioarse de dOs á tres de la tarde del 

martes 26 del que rige, oon arreglo al 
presupuesto y condioiones qae desde 
hoy se hallan de manifiesto en la Se- 
oretaría monioipal.

El tipo para la sobasta será la oan- 
tidad de tres pesetas setenta y oinoo 
céntimos asignadas perioialmente al 
metro cúbíoo de expresado material, y 
las proposicionee deberán form olerae 
por personas qae tengan aptitud legal 
para oontratar, en pliegos cerrados y 
papel de la clase daodécima, acompa
ñando, además de la oédola personal 
del lioitador, reoibo qae acredita haber 
consignado en la Depositaría manioi- 
pat la sarna de 187 pesetas 60 oántí- 
moa en concepto de fianza previa, de
biendo redactarse aquellas oon arreglo 
al sigaionte

MODELO

Don P. de T., vecino de,,., domi- 
oitiado en la calle de..., número,.., 
corno justifica non la oédola personal 
qne acompaña, enterado del presa- 
paeato y oondioionea facultativas y 
eoonómioas bajo ias coales se contrats 
el aoopio y machaqueo de vil metros 
cúbicos de piedra con destino al afir 
majo de loa caminoe de la ronda de 
esta oapital, y sometiéndose á an com
plimiento, se oom promete á prestar es
te servicio por la oantidad de (tintas 
pesetas, por letra) cada anidad métrica 
de expresado material.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo qae se ananoia para oonooimien- 
to de las personas qae deseen Intere- 
earee en menoionada licitación; advir-

tíéndose qae el rematante queda o ^^ 
gado al pego del gasto qoe 
inserción de este edicto en ®I ®®^® 
OnoiAL de la provincia. „ gl 

Córdoba 12 de Ootubre de 18J^ 
Alcalde^JoséM/Molma^^^^^^^

A LOS SECRETARIOS 

AYÜNT^IENTO^
INTERESANTE

Los anuncios de subastas p®^ 

los servicios municipales que ^^^ 
mitán para su publicación en 
periódico oficial, no se 
como su redacción no venga . 
tada á las prescripciones «g 
decreto de 4 de Enero de 1 ^^ 
y que además se haga 
el mismo la obligación que con 
el rematante de satisfacer ws 
rechos de inserción, (cuya o 
ción debe necesariamente hac 
constar en el pliego de con * 
nés), pues se devolverán á su p^^^ 
cedencía los que no vengad ^^^^ 
estos requisitos, lo cual se ^^^^ 
saber á dichos funcionarios I 
evitar los entorpecimientos ,^. 
podría dar lugar el olvido de 

Real decreto.
Impranti, d»I DIABIODE CÓ®
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